
¿SABÍAS QUE PUEDES GESTIONAR
CITAS VIRTUALES PARA EL SERVICIO

DE LA UNIDAD DE CONSULTAS?



www.ri.gob.do

 INGRESA A LA PÁGINA
WEB DEL REGISTRO

INMOBILIARIO

PASO #1



  SERVICIOS EN LÍNEA Y LUEGO
SELECCIONA  CITAS VIRTUALES -
UNIDAD DE CONSULTAS, PARA

ACCEDER AL SERVICIO.

HAZ CLIC EN
PASO #2



 LA FECHA Y HORA DE TU
PREFERENCIA DENTRO DE

LAS OPCIONES DISPONIBLES.  

SELECCIONA 
PASO #3



 EL FORMULARIO CON LOS
DATOS SOLICITADOS

COMPLETA
PASO #4

Nota: Todos los campos son obligatorios,
excepto los que indican “opcionales”.



  LA CASILLA PARA
ACEPTAR LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES  Y HAZ CLIC

EN «RESERVAR ». 

MARCA
PASO #5



Recibirás una notificación
mediante correo con la
confirmación de la reserva
para la consulta .

Luego de completado el formulario:

El día y la hora seleccionada
accede al enlace (link)
enviado a tu correo
electrónico.

El servicio de consultas de
documentos tiene una
duración de 20 minutos. 




